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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Denuncias de beneficiarios del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones a los
que se les habrían realizado descuentos indebi-
dos. Expresión de preocupación. Cavallero.
(4.069-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de la Tercera Edad han considerado el proyecto
de declaración del señor diputado Cavallero, por el
que se expresa preocupación por los descuentos en
haberes de beneficiarios del Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones, bajo el concepto de aporte
a una Mutual de Personal Jerárquico Estatal de la
provincia de Santiago del Estero; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar preocupación por la aparición de nume-
rosas denuncias en todo el país de beneficiarios del
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones a los
que se les habrían realizado descuentos indebidos,
a través de un código de descuento, de una Mu-
tual de Personal Jerárquico Estatal en Santiago del
Estero.

Sala de las comisiones, 1º de noviembre de 2001.

María A. González. – Oraldo N. Britos. –
Martha C. Alarcia. – Liliana Lissi. –
Liliana E. Sánchez. – María E.
Herzovich. – Luis S. Varese. – Marcela
A. Bordenave. – Guillermo E. Alchouron.
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COMISIONES DE PREVISION Y SEGURIDAD
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Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2001

– Alberto Herrera. – Mónica S. Arnaldi.
– Adriana H. Bevacqua. – Miguel A.
Bonino. – Graciela Camaño. – Héctor
J. Cavallero. – Nora A. Chiacchio. –
Marta I. Di Leo. – Gustavo C. Galland.
– Enzo T. Herrera Páez. – Graciela E.
Inda. – José L. Lanza. – Antonio A.
Lorenzo. – Miguel A. Mastrogiacomo. –
Alejandro M. Nieva. – Jorge A. Orozco.
– Marta Y. Palou. – Ricardo C. Quintela.
– Julio A. Tejerina. – Alfredo H. Villalba.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social
y de la Tercera Edad, al considerar el proyecto de
declaración del señor diputado Cavallero, por el que
se expresa preocupación por los descuentos en ha-
beres de beneficiarios del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones, bajo el concepto de aporte
a una Mutual de Personal Jerárquico Estatal de la
provincia de Santiago del Estero, han creído con-
veniente modificar la redacción de la propuesta ori-
ginal en razón de implementar un mejor orden téc-
nico legislativo, dando curso favorable al dictamen
que antecede. Asimismo han tenido en cuenta los
fundamentos esgrimidos por el autor del proyecto
en cuestión, por lo que los hacen suyos y así lo
expresan.

María A. González.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de la Honorable Cámara de

Diputados el presente proyecto de declaración me-
diante el cual se declara la preocupación que ha ge-
nerado la publicación de un gran número de denun-
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cias en todo el país, de beneficiarios del Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones a los que se
han realizado descuentos que serían indebidos.

En esta oportunidad, ya que lamentablemente los
casos se han ido sucediendo y reiterando en el tiem-
po, se trata de una Mutual o Asociación del Perso-
nal Jerárquico Estatal de Santiago del Estero a fa-
vor de la cual se habrían realizado alrededor de
30.000 descuentos a pasivos de todo el país. Los
descuentos, según las denuncias de los damnifica-
dos, son de más de $ 20 en cada caso (monto que
supera en muchos de ellos el 10% del total de los
haberes) y fueron efectuados mediante el código de
descuentos 325-025, siendo que estas personas no
habrían solicitado créditos ni ayudas financieras de
ningún tipo y que no viven ni han vivido nunca en
Santiago del Estero.

Resulta muy llamativo que se le haya otorgado la
autorización de descuentos para tal cantidad de afi-
liados (más de 30.000) a una entidad que en princi-
pio agruparía a un grupo de jubilados de una pro-
vincia cuyo total de jubilados no supera esta cifra.

Las características de este hecho, la aparente
magnitud del mismo, tanto en el número de perso-
nas damnificadas como en el monto involucrado y

la reiteración lamentable de este tipo de hechos, me
llevan a solicitar la aprobación del presente median-
te el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional que
a través del organismo correspondiente informe res-
pecto del régimen de afectación y descuentos a ju-
bilados y pensionados del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones; por todo esto y lo que
expondré en el momento de su tratamiento solicito
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Héctor J. Cavallero.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

La preocupación por la aparición de numerosas
denuncias en todo el país, de beneficiarios del Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones a los que
se le habrían realizado descuentos indebidos, a tra-
vés de un código de descuento de una Mutual de
Personal Jerárquico Estatal en Santiago del Estero.

Héctor J. Cavallero.


